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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98052 

Acta 22 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

ROSALBA CHACÓN DE DÍAZ vs. FEDERACIÓN 

NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 

 

Admítase el presente recurso de casación.  

 

Dese traslado de los autos a la parte RECURRENTE por 

el término legal. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 7°, inciso 2 de la Ley 1285 de 2009.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 

 

 

          

               

 

 

No firma por ausencia justificada 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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